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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaria 
Area de Asuntos de Grada 

Edicto 

B. 

Don Jose Ramón Vargas-Zúñiga y Ceballos-Zúiiíga 
ha solicitado fa sucesión en el título de conde de la 
Oliva de Plascnóa, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Felipe Vargas-Zúi'liga y de la Calzada, 

lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a 
los efeclos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, en su redacción dada por el de I! de 
marzo de ! 988, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referIdo 
titulo mt-diante escrito dirigIdo al Ministerio de 
Justicia. 

Madrid, 24 de septiembre de t991.-La Jefu. dd 
Area, Maria "del Canncn L10rentc Cea.-7.033-C 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Costes 
. de Personal y Pensiones Públicas 

Edícto por el que se emplaza de compareccnOiJ al 
pensionista de clases pash'as don Aurelío Bo/dla Ta=a 

Don Luis Herrero Juan, Director general de Costes dI! 
Personal y Pensiones Públicas., 

Por la presente hago saber. Que en la Subdirección 
General de Clases Pasivas y Pensiones Públic¡¡s 
dependiente de esta Dirección General. sit:¡ en calte
Almagro, 34, tercera planta (Area Jurirlica de Ge~. 
lión), se ha resuelto expediente de revisión de pensión 
a favor de don Aurelío Botella Taza,_ pensioUlsta J.~ 
jubilación de clases pasivas y actualmeme en igno
rado paradero. 

A fin de dar cumplimiento a 10 p~venido en el 
articulo 79 de la vigente- Ley de PrOCCd¡nHenlo 
Administrativo, comparecera ante la Unidad :tdm¡
nistrativa referida. en el plazo de quince días, aperci
biéndole que, en caso contrario. se le tcndra por 
notificado a todos los efectos. 

Madrid, 13 de septiembre de 199L-7.320-A. 

Delegaciones 
VIZCAYA 

Ex/ral'IO u'sguardo de dí'pó.wu 

Se ha extraviado el resguardo de depó~ito en ;.lv:tl 
bancario cxpedido en esta sucursal de la" Caja (J,;ncral 
de Depósi10s de la provineia de Vizcaya. ~'on 1c~ 

.siguientes datos: . 

Número de registro 90/460, constituido por la "Cía 
EspaüQJa de Si..--guros -de Crl'dito y Caul"Ínn". p~Ha 
garantizar a «TCl'sa, Emprcsa Constru{'!ora, S0ciedad 
Anónimal>, y \,Huarte y Cía., Sociedad Anúnmla». 

Lunes 7 octubre 1991 BOE num. 240 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

1.'TE: C.\SUR. en fccha 4 de diciembre de \\)9(). a 
disposición de! senor ]efe de Construcción del Minis
tcrio de Transportes, Turismo y'Comunlcaciones, por 
importe de 19.790.147 _pesetas" en garantía de ¡as 
obligaciones derivadas de la certlficación por cquipos 
de maquinaria correspondiente a las obras, proyecto 
de estación de AtochJ, largo recorrido, cabecera 
sureste, infraestructura y vía. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle el 
J~rilO resguardo para que lo presente en esta 
Delegación de Hacienda, sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en la inteligencia de Que están tomadas 
lodas las medidas para que su importe se entn.-'gue a 
su kgítimo dueño, ya que. de conformidad en lo 
di~puesto en 'el Reg.tamcmo de la Caja General de 
Depósitos, el resguardo quedara sin valor alguno 
lranscurridDs dos meses desde la publicación de este 
anuncio -en el «Boletín Oficial del ES1ado». 

Bilbao, 8 de lebrero de 1991.-EI Delegado de 
Hacienda.-431-D. 

Tribunales Económíco
Administrativos Regionales 

ANDALucrA 

Resolución dicfada por el Tribunal EconOmÍco-Admi· 
¡¡¡,tra//I'O Regional de .4.nda/uáa. en Sil sesión del Jiu 
~~7 dí' nJa/-=O de /991, por fa que se ofer"de a la 
COlldOJ1QCúin parc¡atd" una sanción frlbularia, que le 

fue impuesta a don Jenís Bprrero Mafias. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 
128.4 dd Reglamento de Ptoccdimiento en las recla~ 
maciones cconómíco-adminis\ralÍ-vas de 20 de agosto 
de 1981, se publica en el «Boletín Oficia! del Estado» 
el acuerdo dictado por el Tnbunal Eeonómlco-Admi
nistrativo Regional de Andalucía (expediente numo 
21/527/88)', en su ~ses¡ón de 27 de marzo .de J991. 
CUY'>' parte dispositiva es d-el siguiente- tenor: 

«El Tnbunal ObrandQ por delegación del Ministro 
de Eeonomia y Hacienda y como resolución defini
ti"a del caso, Sin que contra la misma proceda la 
interposlCión de ultcnor fecurso. acuerda: Acceder a 
la pclición formulada por dún Jesús Borrero Madas 
condonando en ~u totalidad las sanCiones que por 
lmpone total de 606.235 pesetas. le han sido impucs
¡a~ en I¡qui-daeiont's de actas de inspeCCión por el 
Impuesto sobre la R,"nta de las Personas Físicas, 
qcrncios de 1982 a 1986- indusivt's, la~ cuales debe
r¡in ser apulildas por acuerdo de la oficina gestora 
debiendo ser susUluida\ por aIras sin ImpOSición de 
'Xlnctón alguna, con d\'vo!ucídn. en su caso, de las 
¡;ant!dades que pudieran resultar ¡ndebidamcnte 
¡ngresadas.» 

Sevilla, 9 de septiembre de 199L-lJ.271~E. 

Resolllción dictada por el Tnh/lnal Erullomico-Adlllt
IlIsl/"tltil'O ReglOl/al de ,./ud..¡luo"iJ, el] su SCSiÓ'¡ dcl dia 
}"' de rJlar=o de N9J, por fa que ~(' Iic.·('Je a la 
cOildé'llan"ón pl1rcial de !lila 5ullción/n/mlaría. qUf.' le 

fiu: illlpll('~la 11 don }()jé Poma/"{:s Luplón 

De conformidad con lo e~tabkcido en.. el artículo 
128.4 de! ReglamcfllO dc Procedimiento ~'n las rccla
nw("iope~ fi:ononw.:o-admmi"lra!ivas de 20 de agosto 
de 1981, se public·a en d «Boletín Oficial del Estado» 
el ¡¡cuerdo dic!a1fo por el Tribunal Economico-Admi
!1lstrJ!1vQ Region;!! d<.!" Andalucia (ex~dlentc núm. 

21/578/88), en su se-sión de n-de marzo de 1991, 
cuya parte dispoSitiva es del siguiente tenor: 

(,El Tribunal obrando por delegación del Ministro 
de Economía y Hacienda y como resolución defini
tiva del asunto, sin que contra la misma pueda 
interponerse recurso alguno, acuerda: Acceder a la 
petición de condonación que se solicita de la sanción 
de 38.495 pesetas. por el concepto Impuesto s.obrc la 
Renta de las Perwf!as físicas del ejercicio 1982 y que 
por la oficina gestora se dicte acuerdo anulando las 
líquidaciones prnetí-cadas. que deberan Sl.!r sustituidas 
por olrar. sin imposición de sanción alguna y con 
devolución, en su C350, de las cantidades que pudie
'ran resultar indebidamente ingresadas.» 

Scyilla. 9 de septiembre de 1991.-13.272-E. 

Resolución díclada por el Tribunal Económica-Adm¡-
1U$lratiro Regmnal de Andall/e/a, í'n su Sí'sivn de! f.Na 
27 dí' mar:;o de /991, por la que se accede a la 
corufonación parCiJI d~' una sancióJ/lribularia. que le 

fuc impuesta a dOIl Jose Pomarí'S Lllpujn 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
128.4 del Reglamento de Procedimiento en las ft'Cla

maciones económico-administrativas de 20 de agosto 
de 1981. se publica en el «Boletín Oficial del EstJdo\-)' 
el acuerdo dictado- por el Tribunal EconómicoAdmi
nistrativo ReglOna! de Andalucia (expediente mimo 
21/519/88), en su sesión de 27 de marzo de 1991. 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor: 

«El Tribuna! obrando por delegación del Ministro 
de· Economía y Hacienda y como reso~ución defini
tiva del asunto. sin que contra la misma pueda 
interponerse recurso alguno, acuerda: Acceder a la 
pc-tición de condonaeión que se solicita de la sanción 
de 84.991 pes.eta~, por el concepto Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del ejercicio 1984 y que 
por la oficina gestora se dícte acuerdo anulando las 
liquidadones pral·ticadas, que deberán ser sustituidas 
por otras' sin impos!ción de sanción alguna y con 
devolución, en su caso, de las cantidades que pudie
ran resultar indebidamente ingresadas.» 

Sevilla, 9 de septiembre de 1991.-J3.273-E. 

ResolUCIón dictada por el TrIbunal EconÓmico-rldmi· 
nistrQflVO RegIOnal de Anda/uda, en su sesión del día 
17 de mar=o dí' 1991, por la que se accede a la 
condonación pan·tal de uf/u sanción tributaria, que le 

fue impuesta u don José Pomares Lup¡ón 

De conforrmdad con lo establecido en el articulo 
128.4 del ReglaOlt.'llto de Procedimiento en las reda
maciones económJ("o-admimstral!vas de 20 de agosto 
de J 98!, se puhlica en el «Bok¡in Oficial del Estad011 
el acuerdo dicl;:¡do por el Tribull;:¡1 EconúmiwAdrill
nislralivo RegIOnal de Andalucia (cxpcdkme nlim. 
21/580/88), en su sesión de 27 de marlO de 1991, 
cuya parte dispmüiva es del sigulente tenor: 

«El Tnbunal obrando por delegación del Ministro 
de EconomíJ y Hacienda)" como resolución dcfim-
1lva del asunto. Sin que contra la misma pueda 
IOtcrponersc recurw alguno, acuerda: Acccder a la 
petición 'de condon"nón que se so!!cil;:¡ de la sancion 
de 163,604 pesetas. por d conceplo Impuesto sobre la 
Renta de las Pcrs~)na~ Físicas del ejercicio 1983 y que 
por la oficina gestora !oC dicte acu~'rdo anulando las 
liquidacion~'s pra("t!l'~da<;. que- debl~ráll se-r sustituidas 
por otras sin imp()~ll'ión de sanción -alguna y con 
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devolución, en s.u caso, de 13S c:mlÍdades que pudie
ran rcsuitar indebidamente ingresadas.» 

Sevilla, 9 de septiembre de 1991.-13.274-E. 

Resoludon díctada por el T,.¡fmnal ECOllomico-Adll1/
/1I>!rtl(I\'O Regional d(' Anda/liCIa. en 511 s('.~/(jll del dli¡ 
::5 de aúril de 199/, p'" la que se al'cnle <1 la 
,l)lIdo/lación parcial de /lila sanción Iribwana, que fe 

fll(, ímplIl'sta a dOIl Sl'ITGlldo Gordiflo Fcmal/dr:-: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 
r 13A del Reg!amento de Procedimiento en fas f..:cla
maciones económico-administrativas de 20 de agoStO 
de r 981, se publica en el ((Boletín Oficial del ESlado>l 
el acuerdo dictado por el Tribunal EconÓml~'o·Admi. 
nistrativo Regional de Andalucia (expediente núm. 
21;r 560/89). en su sesión de 25 de abril de 1991, cuva 
parte dispositiv.a es del siguiente tenor: . 

«El Tribunal obrando por'üelegación del Minislra 
de Economia y Hacienda y como resolUCIón defin¡
tiva del caso, sin que pueda contra la misma interpo
nerse recurso alguno, acuerda: Estimar en parte la 
pcúción de condonación graciable de la sanción 
impues!a hecha por don Sen'ando Gordi!1o Fernan
dez. que deberá rcduci~ el 50 por 100 de su importe. 
esto es a 623.677 pcS{'tas y que por la ofiCina gesldra 
se dicte' acuerdo anulando la liquidación practicada, 
que dcbera ser sustituida por o/m en 1"" propios 
términos. a ex('Cp(:ión sic la sanción que debed ser de 
623.677 pesetas por el concepto Impuesto sobre el 
Valor Añadido, ejercicio 1986, con devolucló,'1. en su 
caso, de las cantidades que pudieran resultar indebi· 
damente ingresadas.» 

Sevilla, 9 de septiembre de 1991.-13.275-E. 

Resolución diclada (JOr el Tribllnal Ecoñól1jico.A¡}II~,i
nis!ratil'O Regional de' Anda/una. en .fU sesión de! dia 
15 de abril oe 1991, por fa que se accede a la. 
condonación parcia! de UIla. sancIón tribufaria. q:le le 

fue ;mpuesta a don Anlol/io Cabe=a Casas 

De conformidad con lo establecido en el articulo 
128.4 del Reglamento de Procedimiento en las recia· 
maciones económico-administrativas de 20 de agosto 
de ! 981, se publica en el «Boletin Oficial del Estado» 
el acuerdo dictado por el Tríbunal Económíco-Admi
nistrativo Regional dc Andalucía (expediente núm. 
21/2392/89), en su sesión de 15 de abril de 1991, cuva 
parte dispositiva es del siguiente tenor: . 

«El Tribunal, por delegación del excelentíSImo 
señor Ministro de Economía v Hacienda. resolviendo 
la solicitud de condonación de sanciones formuladas 
por don Antonio Cabeza Casas. acuerda condonark el 
50 por 100 de las impuestas con ocasión de liquida
cioncs practicadas por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, ejercicios de 1984 a 1987, ambos 
inclusive.» • 

Sevilla, 9 de septiembre de 199L-t3.276-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
CANTABRIA 

ExpropJación for::osa (procedimiento de urgCJ1oa). 
Clar(': Tl-S·393.A. Titlllo dI? la obra: Desdoblal1/1emo 
de cal::ada. Autol'/a del Camábrico: Bilhao·5..mfan¡fer, 
Tramo: Astillero-fieras. CN·635, puntos kilomém{'os 

5.5 aI8,2. Térmi.:o !/lUniClpa/: El Astillero 

Siendo necesario proccder a la modificacion de la 
línea eléctrica aérea en alta tensión a .5 5 K V de 
-\stillcro-Tasa y Astillero-Ma!iaño JI en doble cir-

Lunes 7 octubre 1991 

CUI:O, con una sl'¡xlraóón entrt" conductores de 5,/)0 
mclros. 

y ordenada la expropiación de las obras de referen
cia con fecha t7 de noviembre de I QgQ Y en aplica
ciÓn de lo dispuesto en el arllculo 4.0 del Real 
[kcrJ:to-ky 31198.8. de 3 de junio (Plan Genenl de 
Canetcras jQ84-/<J91), se declara la l!rgcnte ocupa
ción de bs bienes y dere.;:bos afectados por el e\pt!- . 
dienle dc npropi;¡ción forwSi.l incoodo para la ejecu
ción de las obrns. sicn..do de aplicación el artículo 52 
de la Ley de Expropiación ForJOsa de 16 de dil."!Cmbre 
J:;- 1954. 

Pór todo lo cual, esta Demarcación de Caneteras ha 
resucito C0nvucar a los \!tulares de los bietWs y 
dert'cbos afcciados por esta expropiación y que f¡gu
mn en la relación que se encuentta e_\pu<!sta en el 
tablón de anuncios del <\yuntamiento de El Astillero, 
y .que se publicará en los diarios de Can¡abria. para 
proceder 31 levantamit¡nto de las actas. prc ... ¡as a la 
O(upa¡;ión en las fechas; lugares y horas que se 
indican, sin perjuióo de trnstadarse al propin terrt"no 
So! asi se Mtimara conventente: 

Finca: 18-L. Fecha: 23 de octubre de 1991. Hora; 
Diez a diez ""treinta. Lugar: Ayun.tamiento de El 
Asllllcro. 

El prc<;ente señalamiento será notificado indivi· 
dualmenle pof" correo certificado con atuse de. recibo 
a los interesados, 

Los titulares de los bienes y derechos afectado .. 
deberán asistir personalmente b repre5t'ntados por 
persona Sl,lficientementc autorizada par.t actuar t'n su 
nombre. aportanoo los documentos públicos o priva
dos aercdilal!vos de su titularidad y ultimo fCcibo de . 
la ContribUCión, pudiendo hacerse acompañar. a su 
costa, de un Perito y un Notario, .... 

Hasta ellevantamienlo de las citadas actas prc\!ias 
a la oeu'l'adón podrán formulárse por escrito, ante la 
Dl'ma.rcaciÓrl de Carreteras del Estado cn Cantabria. 
caHe Varg¡¡s, 53. novena planta, de Santander, cuantas 
alcgólciones se considtrcn oportunas, a los solos 
('f«tos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los titulares, bient"s y 
deréChos afectados. 

Santander. 25 de septiembre de 1991.-El Jefe de la 
Dcmarcación.-13.132-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
BARCELONA 

Información públICa sobre insta.lacion de depósito' 
comerCIal de pirotecnia 

por don José Rosado Barrón. con domicilio !ocial 
cn Barcelona. calle Regente Mendieta, 10, se ha 
solicitado autonzaóón para la instalaCIón de un 
depósito comercial de pirotecnia para productos de 
lib da~es I y !l en el termino municipal de Masquefa. 
paraje finca «El Ponte-t». 

Lo que se hace pLiblico en cumplimiento de lo 
d¡spwsto en el arliculo 109.2 del vigente Reglam.:ntú 
de Explosivos (Decreto 2114/197:S) )' Real Decreto 
228'8/! 9-8 J, por el que se modifican las normas 
reguladora.s de la autorizadón e instalación de fá.bri 4 

cas y depósitos de C'1\plosh'os, para que las personas o 
Entidades que se consideren J1erjudicadas presenten, 
pür triplicado. las alegaciones que C'stimen convenien
tes. en I'sta Dirección Previn .... i:!1 de Industria v 
Encl'giü, avenida DiagonaL 435, primero.. primcrá, 
durante el plazo de treinta días. a partir de la fecha de 
publicación de e'.>!e anunclO en el ,\Bol~tín Oficial del 
Estado» 

Barcl;'iona. 12 de septlembre de 1991.-[1 Diredor 
provinciaL-7.025-C. 
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CANTABRIA 

Resolución por la que se ilutori=a y se declara, en 
concreto. de u(tlidad pública fa instalación cfectrim de 
alta teIlSJO'f que ~e cita (expC'diente AT ]2·9/ APjLS; 

Visto el expediente incoado en esta Dirección 
Pro\olnóal de Industria y Energía en Cantabria, a 
instancia de «iberdueto. Sociedad Anónima;.', ~olió
tando aUlOnzación admmistrativa y declaraCión, en 
concreto, de utilidad publica para las inst¡¡laciones 
que se detallarán. y cumplidos los trámites estableci
dos en el capítulo 11 f del Decreto 261711966 .. 
capltulo III de! Decreto 2619/1966, ambos de- :20 d~ 
octubre, 

Esta Dirección Provincial ha resuelto; 

AUlorizar las mstala.clOnes siguientes; Linea elé-::
¡rica aérea de 30· KV (OC) Abanto..castro, I y 2, 
prolongación a la ETO de La Plana v derivaciones, 

SItuación: Castro Urdiales. Dedar~~ en concreto la 
utilidad publica de las instalaciones que se a.utorízan, 
a los efectos señálados en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre c1(propiadón forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones. electricas y su 'Reglamento de 
aplicación de 20 de octU'bre de 1966. 

Para e! desarrollo y ejecucíón de la instalacion, el 
titular de la misma deberá seguir los trámJ1es C"st3ble
cidos en el capítulo IV de! Decrt!to 2617/1966. 

Santnnder, 10 de septiembre de 1991.-EI Director 
provincmf, Felipe Bigenego de Juan.-4.664-15. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTÉNSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de septiem
bre de 1974, se hace pública la incoación en esta 
Facultad del expediente par:!. la expedición del nue\!Q 
titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
Julio García Rodríguez. por extra.vío del que fue 
expedido con fecha 28 de julio de 1988. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas. por si tuvieran que formular reclamación 
a.cerca de dicho titulo, 

Madrid, JO de septiembre de 1991 -Carmen 
Romero.-7,054-C. 

MALAGA 

Escuela Univers.itaria. Politécnica 

Extravlo de litulo 

Habiéndose extraviado el título de Ingeniao Téc
nico, Industrial en.Mecánica. de don Juan José Paredes 
Rt..1:he, natural de Guadíx (Granada). se hace público, 
por término de treinta dias hábiles, para. oír reclama
ciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado tercero de la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 26). 

Málaga, 3 lIe septiembre de 199L-La Jeta de 
Secretaria.-2.086-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Pro\'inciales de Industria y Energia 

TERUEL 

AULOn:aciOl;l?s administrativas de mstaiaClond elk
trü.:a~ y drt'::;¡rpáólI, en COIICTC{I). de utilidad pLibltca 

A los ef<;ctos prevenidos en el articulo 9.° del 
DecrclO 2617/1966 y articulo 10 de! Decreto 

/ 
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2619/1966, ambos de 20 de octubre, Se s.omete a 
información pública la petición de autonzación admI
nistrativa de la instalación y declaración, en ('onere!!), 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de la línea a media tensión (AT.-!9.832) 
cuyas características principales se señalan a conti
nuación: 

Peticionario: «E!ectra del Maestrazgo, Sociedad 
Anónima»-, con residencia en Ximenez, ! 5, de Caste
Ilón. 

Lugar de la instalación: Partida «Terradillo», en 
Mas de las Matas. . 

Origen: Apoyo número 6 de la Jín.ea a media 
tensión -«Mas de las Matas-Aguaviva», 

Final: CT en avevida de la Constitución. 
Finalidad de la instalación: Alimenlación al centro 

de transformación de avenida de la Constitución. 
Caracteristicas principales: 

Línea eléctrica a media tensión aérea de 386 metros 
de fongitud. 

Tensión nominal: 30 KV. 

Potencia de transporte: 1.000 KVA. 
Conductor: Cable aluminio-acero, tipo LA· 56. 
Apoyos: Metálicos. 

Aparellaje de maniobra. protección y medidas. 
Procedencia de material: Nacional. 
Presupuesto: 1.575.525 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas dependen
cias, sitas en plaza San Juan, 5, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones. por dupIH::ado, que se 
estimen oportunas. en el plazQ de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de e!it.c 
anuncIO. 

Teruel, JO de septiembre' de !99L-EI Jefe del 
Servicio, Angel Manuel Fernandez Vida!.~2.134-D. 

* 
A los efectos prevenidOS en el artículo 9,° del 

Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
261911966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de aulorizac¡ón adrol
nistrallva de la instalación y declaración. en concreto, 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
ejecución de la línea eléctrica a medía tensión 
(AT.-19.833) cuyas caracteristicas principales se seña
lan a continuación: 

Peticionano: «Electra del Maestrazgo, SOCiedad 
Anónima). con residencia en Ximénez, 15, de Caste
\Ión. 

Lugar de la instalación: Castellote. 
Origen: Apoyo númc-ro 77 de la línea «Castellote

Luco». 
Final: Centro de transformación a presentar. 
Finalidad de la instalación: Para suministro a 

nuevos abonados. 
Características principales: 

Lmea eléctrica a medJa ¡ensión aérea de 1.093 
metros de. longitud. 

Tensión nominal: 20 KV, 
Potencia de transpone: 4.000 K VA. 
Conductor: Cable aluminio-acero. tipo LA-! 10 
Apoyos: Metálicos. 

Apare!laje de maniobra, protección y medidas. 
Procedencia de material: Nacional 
Presupuesto: 5.123.329 pesetas. 

Lo que se hace púbhco para que pueda ser exami
nado el proyecto de la in5talación en estas dependen
cias. sitas en plaza San Juan, 5, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por dupllcado. que se 
eslÍm('n oportunas, en el plazo de treinta días, coata
dos a ~rtir del siguiente al de la publicación de este 
anunCIO. 

Teruel, 10 de septiembre de 1991.-EI kfe dd 
Servicio, Angel Manuel Fernández Vldal.-2.!35-D. 

Lunes 7 octubre ¡ 991 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de 1 ndustria 

ResolUCIOnes por las que se QutOf/::an a la Empresa 
'IFuccas Elf-oncas J~ Xa'rarra. Sociedad Anónima». 
las insral¡lclllnes d¿C{f¡ms de alfa tensión que se citan, 
\' K dcdal'a en concreto la utilIdad pública de las 
~I1ISIlU1S y 5e aprueban los prowxtos cOlrespondientes 

Vista la Resa!udón formulada por la Empresa 
«Fuerzas Ekctricas de Navarra, Socieda.d Anónima», 
de autorización para la instalación. aprObación y 
declaración en concreto de su utilidad publica, a los 
efectoS de- ¡m posición de ser\'idumbre de paso, de la 
IínL'a eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes: 

Expediente AT-2.727·2. 
a) PeticIOnario: ",FuL'rZas Eléctricas de Navarra. 

Sociedad Anónima). 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Términos municipales de Guesa y Gallues. 
c) Finalidad de la inslalaClón: ModifiCación de 

linea aérea existente para redudr el impacto sobre la 
avifauna. 

ti) Características principales; En la línea de 
30 KV, deno'minada derivación a Izal '! Ripalda, se 
modifican los apoyos números 2, 3, 4. 23. 24. 2-5 y 27 
del conductor central. con amarre en pu<:nte, nuevos 
apoyos metj!ieos,en los mimeros 10, l!. 13, 14, 15. 
17. 19 Y 21 y 680 metros de cable aislado en haz con 
ncutro fiador. 

el Procedencia de materiales: NaCIOnaL 
f) Pre~upueslO: 11.444.729 pesetas. 

Habida cuenta que en ef expediente incoado al 
eft.'Cto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertmentes. 

En su ,'inud, en uso dI!" las facuItades que me han 
sido delegadas por Orden Foral dl', 30 de octubre de 
198-7 del Consejero de Industria. Comercio y 
T uriosmo, he resuelto: 

i. Autorizar el establecimiento de la instalación 
elét'tnca a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pUblica de la 
citada !ilst::\lacíón a los efl . ."ctos de ímposición de 
wrv¡¡:lumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limítacíones que establc-cc la Ley 10/1966 Y su Regla. 
mento aprobado po!' Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proYe\:to presentado pura la ejecu
ción de dicha instalación, lechada en Pamplona en 
marw de 1991 y s-uscrilO por el Doctor lngeníero 
InduStnul don FranCISco Djaz Leante, concediendo'S1: 
un plazo -de doce meses p3ra la ejecución de las obras. 

4. Notificar la prc~ntc RcsoluclOn a «FENSA», 
A vunt.lmlcnto de Guesa, Ayuntarmcnto dc Gal!ucs y 
Concejo dl' Izal y -publicar en el <\Bo-letin Oficial de! 
Estado}). «Boletín Oficia! de Navarra» ) (Diario de 
Nayarra» 

Pamplona. 26 de agosto de 199L-El Director 
gCfiI.:f3!. Juan DanJeI Ar311 Aamanque,-4.635-15. 

* 
Vista la Rcsolucion formulada por la Empresa 

"FUl'fl'1S Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima).,' 
de aUlOnzacíón para la imtalac!ón, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad publica, a los 
ef<:ctQs de Imposición de !>crvldumbrí' de paso, de la 
lím:¡¡ ckctrit,¡l, cuyas características prinCIpales son las 
s¡glHcn(cs: 

Expcdicn1e AT·5.127, 
al PetiCIOnario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 

So,id:¡d Anónima», 
b¡ Lugar donde se va a cstabk~'('r 1.,1 instalaCión: 

TérminOS municipales de Egúés-Arangurén, Huarle
Pamplona y Burlada-Pamplona. 
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c) Finalidad de la instalación: Evitar la incidencia 
de- la linea e:\i5tente en la infraestructura de la 
Urbanización de Viviendas de Me-ndíllorri. 

d) Caracteristicas principales: Modificación dc-l 
trazado de la línea denominada (,Circunvalación de 
Pamplona), de 66 KV, desde e-! apoyo número 00- 1 4, 
de 2.652 metros, metálicos, LA-ISO, con final en 
apoyo número 15. 

Derivación de 66 KV del apoyo número 0014 de la 
linea de- circunvalaCIón de Pamplona. de 346 metros., 
metá!i.cos, LA-180, y final en apoyo número 2 de la 
modificación anterior. 

Derivación de 66 KV del apoyo número 4. de 186 
metros, metrilicos. LA· ISO, con final en apoyo 
número l. 

el Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 50.615.384 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. '" 

En su .virtud, en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resuelto: 

L Autorizar el establecimiento de la instalación 
eJectrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
citada instala¡;ión a los efectos de imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y 
limitaciones que establece la Ley 10/1966 y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu· 
ción de dicha instalación. fechado en Pamplona en 
abril de 1991 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial don FranCiSCo Diaz Leante, concediéndose 
u{l plazo de doce meses para la ejecución de las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a «(FENSA»: 
Servicio de Caminos del Departamento de Obras 
Públicas, Transportes y Comunicaciones: Dirección 
General de Correos y Telégrafos; «Telefónica, Socie
dad Anónima»; Concejos de Mutilva Alta. Mendillo-
rrí y Sarriguren y a los Ayuntamientos dc-l Valle de 
Aranguren. del Valle de Egúés, de Huarte-Pamplona, 
de Burlada y de Pamplona y publicar en el «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial de Navarra)~ y 
«Diario de Navarra». 

Pamplona, 26 de agosto de 1991.-EI Director 
general, Juan Daniel A-raiz Flamarique.-4,637-15, 

* 
Vista la Resolución fOmluhHÜJ, por la Empresa 

«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima)~, 
de autorización para la instalación, aprobación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso. de- la 
línea ekctrica cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Expediente AT -5. l 26. 
a) PetiCIOnario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 

Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Términos muniCIpales de OHo, Olza e Iza. 
e) Finalidad de la instalación: Conexión de la 

central de Eguillor con la re-d eléctrica. 
d) Caracteristícas principales: Unca eléctrica de 

66 KV desde la sube-stación de la centra! hidroekc
trica de Eguillor. sita en la margen derecha del río 
Araquil, en el término de Eguil!or (Olla), de '¡.605 
metros, LA-llO. hormigón y melalicos, con fina! en 
apoyo número 29 de la linea «ETD Orcayen-Irur
zun». termino municipal de Iza. 

e) P~ocedencia de materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 23.727,113 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su vmud. en uso de las facultades que me han 
sido delegadas por Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 del Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo, he resucito: 
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1. Autorizar el e'>tablcdmien!o de la insl::!lación 
declrlea a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad pÚhlica de la 
dtada instalación a los cfectos de impo"iclGn de 
s.:rvidumbre de paso, en las condicIOnes. alcance y 
lim¡tacil)n{'s que esta!:>lece b ley 10;1°66 Y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. -\probar el proyecto presentado p::.ra la ejecu
ción de dicha instalación. fechado_en Pamplona en 
marzo de 1991 y SU~Cflto por el DXlor Ingeniao 
Industrial don Francisco Diaz Leante, concedicndO\e 
un plazo de doce meses para la ejel;ución de las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a «FFNS·\». 
Ayuntamientos de la Cendca de Iza, Cendra de 01za 
y Valle de 0110; Concejos de Aldaba, Ordériz. Olza, 
Asi:lÍn y EguiIJor, «Telefónica. Sociedad AnÓnlman; 
Confederación Hidrográfica del Ebro y al Servicio de 
Caminos del Departamento deObrac¡ Públicas. Trans· 
parles y ComuniClcionec¡ y publicar en el «Bo!t'tin 
Oficial del Estado», ((Boletín Oficial de Navarra» y 
«Diario de Navarra». 

Pamplona, 26 de agosto de 1 99.I.-EI Dirl!ctor 
general, Juan Daniel Araiz F1amarique.-4.636-15, 

* 
Vista la Resolución formulada por la Empresa 

«Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima», 
de autorización para la instalación, aprob.1clón y 
declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas caracteristicas principales son las 
siguientes: 

Expediente AT-5,128. 
al Peticionario: «Fuerzas Ek'ctricas de Navarra, 

So<:iedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Termino municipal de Estella. 
el Finalidad de la instalación: Mejora de! sumi

nistro de energía a la zona de EsteUa. 
d) Características principales: Derivacion aérea 

de 66 KV del apoyo número 03-15 de 1<1 línea 
«Cordovilla-Logroño», de 1.832 metros, LA-! 10, hat
migr)n y metálicos con final en ETO Estella. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
O Presupuesto: 11.821.387 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente mcoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglnmentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me han 
"ido delegadas po:- Orden Foral de 30 de octubre de 
1987 de! Consejero de IndU!ttria, Comercio y 
Turismo, he resuelt0: 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar en concreto la utilidad publica de la 
cítada instalación a los eft.'Ctos de imposición de 
servidumbre de paro, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece la ley 10/1966 Y su R..-glil
mento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la ejecu
ción de dicha instalación, fcchado en Pamplona en 
abril de 1991 y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industrial don Francisco Diaz Leante, concediéndose 
un plazo de doce meses para la ejecución de las ob~s. 

4. Noti!icar la presente ResoluciÓn a {(FEf'..SA», 
Ayuntamiento de EsteBa y a la Dirccd6n Gener,i1 de 
Correos y Telegrafos y publicar en el «Bolctin Ofi"¡al 
del Estado», ~Boletjn Olicial de NavaITlm y «Diario 
de Navarra». 

Pamplona, 26 de agosto de' 199 l.-El Director 
general, Juan DaJ'iel Araiz Flamanque.-4,f>38-! 5. 

Lunes 7 octubre 1991 

"' lo,> efcclos prcven¡d0'> en el 3r:l\:ulo 9,° del 
DI.'CTel-o ~6!7/!':¡o6. y <lr1iculú 10 del Decn .. to 
:f 191\ 906. amhos de 20 de octuhre, se somete a 
;nfl.'rmaC1,ln públic:¡ la p!'1~(7iún de «c"erzas Elb:-tncas 
de Navarra. SOCIedad ~r:ónima», y dec!araclón, en 
(O,lactr>. de ~u ulilid;:¡d ptibllca de la !n<;lalad6n 
cledrica de alta ten'Sü'in. cuyas calactensticas prinet
~)Jlc5i Sl' 'il'ñ;!lan .1 continuaó0n: 

ExpedIente 5.1Q8 A.T.-J~A/sz. 

al Peudonario; «Fuer Las Eléancas de Navarra, 
Sv{:wdad Anónima». 

b, lugar donde se va :1 e~tahkCl.'"r la insta !.ación: 
Término de Al!oz y UC;:IT (Yerri). 

(,! Fmalldad de la Hls!:üacivn: Mejora y acondi
cionamIento d,~ las derivaclOncs a Alloz y Licar. 

lH Características princlpaks: . 

DeriVacIón aérea. 13.1 K V. de! apoyo numero 7 de 
la !inca Alloz-Valle de Y.::rri, de 116 metros, con final 
en centro de lransformaclón número 2, intempene, 
denominado «Chales Contracmbalse de Allox». 

Derivación acrea, lJ.2 KV, del apoyo número 15 
de la linea antes citada, de 670 metros. con final en 
apoyo númcI'Q 5 y derivadon .. -s desde este último de 
653 metros., al apoyo número 6 de la linea existente 
al celltro de tranSformación Lacar y de 676 metro'> al 
apo~o número 6 de la línea exisre~te al centr~ ~e 
transformación Alloz; LA-56, metálicos y honnlgon 
en termino de Yerri:. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 6.)28,111 pes.::tas.. 

lo que se hace pÚblico para que pueda ser exami
~lldo el proyccto de la insta!.:1ción en el o,:.partamcnto 
Il.: Industria. Comercio ~ Turismo de! Gohlerno d<:! 
Navarra. sito en calle Erlctokieta, 2, y formularse. al 
mismo tiempo. las reclamaciones por duplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinta días, 
wntados a partir dd siguiente al de la publicación de 
cste anunCIO, 

Pamplona. !? de septit'mbre de 1991.-EI Jefe de 
St."'<.'c!ón, Jo50 Amonio Ayesa Usabiaga.-4.665-15. 

fn(r>rmllClón púNica (ela/na a la (wlorcaóol/ dE' 
IIIslil!<¡CIOnn a "Elia<;:m. SN"¡cdad Andnima" [lara fa 
,',msrmCClun de fa ,¡.clddclldlJ al gasoducto a AllSaSlIl) 

Dt- acuerdo (on lo dispue.,to en el capitulo III de la 
Lev 10[1987. de 15 de junio. de Combustibles Ga5Co
~o~o artículo 11 del Rcglam-l.'nto (kneral del SerVICIO 
Público de Gases CombUS1!b!cs. aprObado por 
Decreto 1913f!973. de:!6 de octubre, y arlkulos 87 
de la l ¡:v de Procedimiento AdministratnfO, 17 de la 
L,ey de ÉxproplaClón fooosa y 5-6 de su Rcglamento, 
s!.' . sQm~te a información publica la solicitw de 
autori73C1ón de instalaciones. cuyas características se 
detallan a ;:ontinU:lción: 

PC"Hcionano: «Enagas, SOCIedad Anónima». con 
domlólio en avenida de Ami!rica. numero 38. 28028 
~bdrüj 

Objeto de !a petición: Reee,ger las modificaCIones 
de trazado intere~das por los Seryidos de Ordl!na
CJon del TerritOriO y UrbanIsmo y Medio Ambíenh\ 
dd Gobierno de Navarra, así como por diversos 
A~'\mtamientos que son objt.'10 de la prl'sente 
K.\ddcnda al proyecto gasoducto a AltS.lsU)). 

Dr\Cripo::ión de las inslalacion~s; 

TutRri.1: De aceru al carb<Hw. tipo AP1-)L, Gr. B, 
,enn diumdros de 1", 4", 6"' Y 8". 

Pre51ón de di'i.eño: Linea principal 16 y n bar, 
sc-gun tram(l~, lineas de serVicio 16 y n bar, ~cgún 
Iifl~·,Js. 

Tt.'rminos municipales afectados: lrurtzun. Char!e
-\r;lkll. Arruaztl. Etxarrí-Aran:ltz, Lakunza, Bakaiku ~. 

Artúu. 
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Presupuesto total del pro)'ecto: 778.941.824 pese
tas 

Incremento del presupuesto correspondiente a la 
·\ddenda: J.t60L587 p;::"elas. 

-\fecciones a fincas partlculares: 

Uno.-P!cno domulIo de los ten en os sobre 1u~ Que 
se :1an de construir los ekmf'ntos de instalaclón fija 
en ,>upcrJicie. 

Dos.-Para las canalizaciones; 

Al Imposición de servidumbre permanl'llte de 
paso CQ una franja de terreno dc 4- metms tk ,locho 
pata las canalizaCiones diseñadas a 72 b:lr. y de 2 
metros de ancho para las canalízaciones Jisl.'nadas d 

16 bar, a lo largo del trazado, por donde dlscurrir::i 
enterrada la tuocn'a o tuberías que se reqUIeran para 
la conducción del gas y que estará sujeta a las 
slguicntes limitaCIones: 

L Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 cen!ime
tros. así como la de plantar arboles o arbusto"" a una 
distanCIa infcrior a 2 metros a contar desde d eje de 
la tubería. 

2. ProhibIción de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamient-o de las insta!J.ciones, a una 
di~tancia inferior a 10 metros del eje de! trazado, para 
bs canaliLaciones disenadas a 72 bar, y de 5 metroS 
para las canalizaciones diseñadas a 16 b..1r, a uno y 
otro lado de dích-o cje. Esta distancia podrá reduClrse 
siempre que se solicite expresamenfe)' se cumplan las 
condicmnes que en cada caso fije el órgano compe
tente de la Admímslracíón. 

.l Libre acceso del personal y eqmpos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalacio
nes con pago. en su caso. de los daños que se 
ocasionen, 

4 POSIbilidad de !nsta!ar hitos de señalización o 
delimitación v los tubos de ventdación, asi como de 
rcalilar las ob'ras superticlales o subterraneas que sean 
ne<'esarias para la ejecueión o funCIonamIento de 1,1S 
ímtafaciones. 

B) Ocupación temporal como neceSIdad derivada 
de la ejecución de !;.¡s obras de la zona que ~e reficja 
para cada finca en los planos parrxlarlUs de '."'(propia
ción y en la que se har.i. desaparecer todo obst:kulo. 

TreS.-Para el paso de los ~'ables de cone_\iQn y 
dementos dispersores de protección catod;ca: 

A} ImpfJ'iición de ~crvidumbre p~rmanente de 
ptiSO -en una franja de terreno de ! metro d<! anchura, 
!Xlr donde discurrirlin enterrados los c3blcs de cone
xión v elementos dispersores, que CS1¡¡rrt sukta a la 
prohibidón de dcctuar trabajos de arada {) similare5 
a una profundidad superior a 50 ccntímet~os, así 
(omo de plantar arboles o arbustos y p3ra f', .. ':lliLar 
lodo lipo de obra. 

B) O<;upadón ~cmporal como ncce$io:td derivada 
de la eje(ución dc las obras de la zona que re refleja 
para cada fir.ca en los planos parcelarios de c:>.pmpl;'¡· 
ción yen la que se n:lJa desaparecer lodo obst;io.:ulo. 

El proyecto incluve planos parcelarios y la relación 
concreta e individu;:¡lizada de bienes y derechos 
afectados. 

Lo que se hace públICO para conocimil'nlo general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afcct;:¡dos por dicho proyco.:lO. cuya 
retación 'iC inserta al tinal de este anuncio. pma que 
pueda ser examinadü el expediente en el SenJcio de 
Industria, calle: Erletokte!a, 2, Pamplona, en donde 
pUl-den pn.'sentar por triplicado las akgacioflé:S que se 
consideren oportunas en el plazo d'! veinte di as a 
j1.'1r{ir dd siguiente a la inserción Je este' 3nunclO. 

Pamplona. 19 de septiembre de 1991.-El Jcle de 
Sección.-7.052·C. 

• 
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RElAC~ CUC8E:l'A E ll'I)IVIOOIU.lZAlA D1: eI!!mS y 0EIlHX'lS AF'frI'Nn'.> 
PRoYEC'lO: 121~-~ A AL~.- MlJNl[;.IPID: (HA) UHARl'E AAAKIL (UUUlTE ~).- movItCIA: NMARRA. 

MREVIA~ t1r.IL1ZA[J\,S: SPt=GER'IlrumRE DE PIl!Jl. ar= CCUA\Cl(fi 'l"IIUORAL. ¡:O¡... IOLIaJtfJ. HlR= RtlJC&A 

SP(.IJ OT{m2) 

NI\-HA-)4V BEN!'In G:1RRI'rI SAN MIGUEL//HlARTE AAAQQlL (NAVARRA) o 

HJ!.-!iA-34VBIS MIGUEL J)SE ERRAZQUIN. OORRITI//HUA¡n'E ARa¡pIL (NAV1I.RAA) o 
NA-HA-)5V PRlMITI\O HARTIARENI\. RAZQUINI/GI EL RIO S/N HU1UttE ~rr. {NA1JARAA} 43 

NII.-H.\.-)6V JUAN ZI.BIETA HUARTEI/C' MalJlCOA, 1 HUMU'E 1ÜIA\11IL (talJ1U<AA) 4S 
Nf\-HA-37V CCM'EDERACION H.IOOO:iRAF'ICA DEL DiRO/pASID SAG\STA S/N (ZARA,Q'Yl;A) 4 

NI\.-Hi\-)SV NlCA.OOR BELZA usrMaDzl/ItUARl'E AAAQUIL (NAVARPA) 132 
NA-HA-)W MANUEL VICOOOO AAAATtBEL//c;I PAmt.ES'1'D3AN ORBrolzü~20 BA.)) !:CHA. 62 

ztW.RPAGA (GUt~l 
~-HA-4OV AYI'O. HtP.RTE ARACQIL/ mA. ~SISroRl"JU.. 1 HUAR'l'E AAAQUIL (liIA'II1.RRA) 7 
NI\.-HA-41V JU1\N ALTUNA RUIZ//HUARrE APAQUIL (K\VARAA) 148 
N1\_~.-41VBIS 'l'CMAS ASTIZ E2ClRDUV/CTRA. _GEN~ S/N H\.VI.RI'E AAA~!L (NAVARRA) 124 
N!\."'flA-42V CONFEDERlCION HIOKGRAFICA DEL F.ll¡O//PASlO SAGASTA S/N (ZARAG02'AI 6 
N1\-HA-43V IANEm, S.A./IC/ MENOICOA S/N fAAlttB AAAíPIL (NAVARRA) 149 
N1l.-HA-44V Lt.RG\IN, S.A.I/C/ ~rrz S/N HúARrE ~r;uIL (N~.vAR.R1l.) 163 
NA-HA-4SV AYI'O. DE Htp.Rl'E-ARAQUlL//PZA~ COO$lS'roRIAL. , HU\Rl'E A~IL (NAVARRA) S 

w..-w,,-46V TQoU\S ASTIZ E'2I:URDIA//crRA.. G&NEAAL S/N HIJARl'~ AAAQUtt. (NAVAR&\) 30 

NA~-47V (.'(U'EDEAACION ~lCA DEL EBRJ/II'ASID SAQSTA S/N (ZARAa'lZA) 1 
NA-HA-48V '1't"'.MAS ASTIZ E2::URDI1V/CTRA.. G&lERAL S/N HUARI'E Am..QJIt. (NAVARPA) 290 
NA~A-5OV CCtFEDEAACION H~lCA DEL EBOO//PASB') SAQ\S'l'A SIN (ZAAAQ:"1ZA) 2 
NA-HA-51V VICEIfI'E MARTIARmA MARl'IARmIVIc;f MmOltrA, 10 HUARl'E ARP.QJtt.. {NAVlWl1\} 118 

NA-HA-53V CAPMEN MARTIARENA OORRITI//HtJl.Rl'E MA\.):IU.- {NAVARRA} 101 
NA-HA-54V JUAN soro MOLERESIICI BIOE2AR S/N UCUNZA Ui%.VARAA} 20 

NA-HA-55V C'CMUNAL AYrO. HU\RI'E AAAQJlt.//PZA~IsroRIAL.-1 mJl.Rl'E ARAQUlL(NAVA.RRA) 55 
NA-HA-56V A't'l'O. DE HOARTE AAAQJn.IIPZA. OJHSISTORIAL.- 1 HUARl'E A.AAQUn. (~VAMA) ) 

NA~A-'OO/l HIlARlO ARENAZA. URFJJrW IC/ erRA. GRAL. S/N HU\RI'E ARAQO!L (IiAVARAAl l8 

1.210 
1.210 

"6 
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6" 

78 
1.776 
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60 
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1.767 

6S 
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39 
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26 
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1.352 
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5S8 

39 
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30S 
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29S 
294 
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282 

276 
279 
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336 

PJI)!ICIO: 121.-~ A ~.- I«.IflC'IPIO: (AZ) ARRAZIJ.- movncL\: raVJ\RRA 

PlICA .. 

NA-,II"Z-€PJ 
NA-K/.-'N 
NA~Z-10V 

N1!.-AZ-12V 
NA-AZ-1W 
NA-AZ-21V 
NA~;:Z-22V 
Wt.-AZ-23V 

FIK:A .. 

KII..-LZ-l0lV 
NA-LZ-l02V' 

NA-lZ-l,03.V. 
NA-lZ-l04V 
NA-IZ-l0SV 
NA-LZ-106V 
NA-LZ-107V 
w..-LZ-l0BIJ 

NA-LZ-l09V 
NA.-lZ-l09/1V 
NA.-lZ-l1OV 
NA~';'l11v 
NA--lZ-l11V 
WI.-LZ-l13V 
N/1.-LZ-114V 
NA-LZ-l1SV 
w,.-lZ-116v 
NA~-11"N 

NA-lZ-11BV 
NA-LZ-119'J 
N1\-LZ-12OV 
NA-LZ-121V 
NA-LZ-122v 

NA-LZ-l13V 
NA-LZ-l14V 
NA-LZ-124/1V 
NA-LZ-126v 

Af'J!D::IDN D\'J'OS 

TITUIAR Y IXKlI:lLlD 

C(M1.lNI\L AYI'O. DE ARRlIo\ZUIIC/ K\YflR. 1 ARRlJ>.2U (NAVARRA) 

AYUNT/lMImro DE ARRUAZUIICl Mi\'iOR,. 1 ARRUA2IJ (~VARRA.) 

o:MUNAL A'II'O. DE A.FRUf\ZUI/C/ MA.YI'lR, 1 ARRU\ZU (NAVARRA) 
CCMlJN,lU. A'i'I'O. DE ARRUAZU//ct K\YOR.- 1 Af!J<UAZU (NAVARR\.) 

CCMUNAL AYTO. DE ARRU\ZU//O' WI.\'I"lR. 1 J\AAtil.ZU (NAVARRA) 

MAFCEW ZUBELDIA L.tZARRI\GA//C/ !oV\YOR S/N ARRUAaJ (~VARAA) 

AYUNrAMI:mro DE ARRU\ZUIIC/ Wl.i'OR, 1 ARRI..IfI.ZU (NAVARRA) 

ISIOOM ~OA ZUBEIDIA//CI w.ro~ H AMUAZU {NAVARRA} 

SP(al) artm2} 

58 1. 150 
9 700 

232 2.384 
6S 

72 936 
100 1.404 

o 78 
250 3.062 

20S 

212 
241 

52 
55 

so 

PlVYECTO: 121.- GMOOU:'lO A AL~.- KUtUCIPIOt tU} IAJl.1mzA:··LActt&A.- PRDVIR.:lA: NAVAAAA. 
AJi'IID:JDtI lJ'.'lOS 

SP(a1) aI'(:l} 

,srcoRro ARrIED\ Ftf'lRES/ !lACUNZA (NAVARRA) 110 
A'fIn. DE IJCUNZA//C/ HERRlZO PlAZA. 1 UCUNZA (W\\'ARRA) 4 

Ai"I'Q. QE LAc!.IrE1\I/C/ IiERRIZO f'lAU\.. , LACumA (NAVAR,AA) 
AMAOOR ZtBELDIA 'l'lRlMSA.'i//tA-c:uN'ZA (N"AVARRA) 185 
MI NIEVES SAAASlBAR GARAALDA//LICmiZA (NWARm.) 89 
CQ1-UNIOAD FORAL DE NAIlARRIv'IC/ SAN IGN1I..cIO. 1 PAMPLJ)NA (NAVARRA) 15 

ILDEFONSO BACAlCOA BERASreGUI/ /L!lCuNZA (W\'JARAA) 7 
o:MUNIllA.D FORI\L DE NAVARRA//O' SAN IGNACIO, 1 PAMt>WNA (NAVARRA) 192 

Mi! An:;ELES INSA.USTt BERASTEGUl/IP2 MCMS, 76-52B S. SEBASTIAN (GUIPU'1Co,rq 142 
AYI'O. DE LACUNl:A/ /C'/ IiERRlZO PlAZA, 1 lA-Cll!€A (NAVARRA) 4 
PETRA ARFlEGUI GASrESIIIC/ POli'ELANXl, 14 P/lMPU1NA (NAVARRA) 11 
CARMEN OLASAQ..RRE ASURABARru?lW IC/ MAQli\LWA, 26 LACtJmA (NAVARAA} 25 
ISIoom ARREGUI N"JESro"i//C/ Hf:RR1CO. 12 UCUNZA (NAVARRA) 91 
AI..E:JANDM-,~N L.IZARAAG\f IC/ MARlÑETA. -24 LACllNlA (NAVARRA) 16 
MIGIJEI. ANGEL ALEGRIA AlE~¡AlICI ABARRA'l'EGUI. 25 UC\JNZA (Nl\VARPA) 158 
AYrO. DE: IAcmu.AlIC/ MERlUZO PlAZA.. 1 lACUNZA (NAVARRA) 3 
.JOSE RlHON LOPE'lEGUI BA.CA!COAI/UCUNZA {~VARAA} 195 
AITO. DE LACf.MlN/C/ HERRIZO "lAZA. 1 IACUNZA {NA'J,lI.RAA) 5 
FELlSA AZPIR1Z RECAwE//C/ ES1'AFEl'A. 25_UCUNZA {NFl.VARFAj 47 
.J)SE 'i TERESA lAcumA AZTIRIA/ ,I'U.~A {NAVARM.} 60 
Miil OOlDRES RAZQUlN A.LEGRIAlIUCUNZA {No\fJARRA} 58 

INES BE1'ELU AZPIIDZ/ !lAC1JNZA (NAVARRA) 100 
A'i'ro. DE L.l'CllNM//O' HERRlZO PLAZA. 1 UCUNZA (NA.VARAA) 3 
J)SE LACUNZA Q..R:1ANDIA//C/ MAoGDA.LrnA. 4 LACtlNM (NAVARRA) 23 
A'tTO. DE LlC1MZA//C/ HERRlZO PLAZA, 1 UCUNZA, (NFl.VARRA) 86 
A'fl'O. DE lItCIJIIllA/ /C/ HERRIZO PlAz.\. 1 tACUNZA (NAVAMA) 
C(Mtm\L DEL A'iTO~ DE ucUNZA//C/ HERRIZO Pu.zA, 1 UCUNZA (NA.VARAA.) 20 
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lABOR 
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rDC:A NO 

WI,-LZ-12'7V 
N1\-LZ-128V 
NA.-LZ-12W 
NA.-LZ- nov 

PDCA N2 

NA.-EA-1V 

NA-EA-2\' 
N1\-EA-)V 

N.\-EA-J/1V 
NA-EA-4V 
NA-EA-27V 
NI\~A-28U' 

NA-&\-29V 
NA-EA-)OV 
NA-FA-]1V 
NA-EA-32V 

NA.-EA-BV 
NA.-E7\-34V 
NA-EA-35V 

\II!\.-E1\-36V 

NA-EA-37V 
NA-,ElI.-38V 

NA-EA-)9J 
NA-FA-12OV 

l'DCA" 

~-BK-1V 

N!I.;n(-l/1V 
NA-BK-l!2V 
NII.-BK-lj3V 
NA-BK-1/4V 
NII.-BK-2V 
NA~K-2/1V 

NA.-BK-2!2V 
NA-BK-3V 

Ni\-BK-4V 
N1\-BK-SV 
NA.-BK-6V 
N1!.-BK-7V 
w.~-7/1V 

NI'\-BK-8V 
NP..-BK-8/1V 
N1!.-BK-9V 
Nt\-BK-23V 
NA~K-24V 

NA.--BK-24V BIS 

NA-BK-2':N 

Ht\ --BK - 26V 
NA.-BK-27V 
N.;,-BK-21/W 
NA-BK-28V 
NI'\-BK-29V 

NA'-BK-29/lV 
NA.-BK-2:9/2V 
NA'-BK-29/lV 
NI'\-B!(-lOV 
NA'-BK-) 1V 

NA-eK-32V 
NA-BK-33V 
NA.'-BK-31V BIS 
NA.--BK-14V 
NA-aK-35V 
NA. -al( -36 / 1V 
NA-DK-37V 
HI\.~-39V 

SP(IÜ.) ('J'I'(.,) 

O'"WEOERACrON HlDRtX;RAFn::A DEL ¡:;e~/ !pASro SAG\srA S/N (ZARAQ"JZA) 
CfMUNA.L DEL A'fIn. DE UCUNZA//C/ HEAAIZf1 PLAZA, 1 U'ClJUZA (N1..Vl\fUlA) 

.JJSE tACtNZA Gr\RCIANDW ;LACUI'lZA (N~VARP.A) 
A't'ro. DE UCUNZAlIC/ HERRIZO PLAZA, 1 UCUNU (NAVARAA} 

3J 

'8 
24 
12 

N8 
288 
168 
72 

TITUlAR Y rouclLIO SP(lIIl.) C1r(ail) 

AYrO. DE ECHAARl""l\RANA.'Z/ /ti NAGlSIA. 1 Er.HARRI AAAW\'l: {NAVARRA) 624 
A'l'I\'). DE EX:HA.RRI-APANAZ//C/ NAGt5lA, 1 s::AARRI ARANAZ {N!WARFAI 265 
A'tl'O. DE EOiAAAI-ARANA2VIC/ NAGl3IA. 1 a:'tIARRI AAANAZ (NfWARAA.) 4 
AN'IUNIO IiAZABI\L UlAY'AR//C' MUNDlÑo, 22 e:HARRI .\PANAZ (NAVARP,l\) 
Jl$E ARRtJ\BARRENA. EX:'HMAAIAI/C'I NAGU$IA, 31 s::HARR!-A.RANo\Z (NAVARRA) )1 

J)SE IGNICIO AMUABARRENA a:HEVERfUA//C/ I-I\GUSIA. 11 EX':HARRI AAANAZ (NA) SS 
lQU\CIO ZABAlEl'A AGJtRRf1/C/ HU1\IDE. 11 ECliAIUU ARANAZ (NAVARRA) 38 

*' aULIA ARrIEOA. BMAND.lAAANIICI Zt.GMRE'rA;. 57 EOtAAA.I ARANAZ (NA..VARPA) 53 

AtatA FtOREl'CIA lMAZ MENOIOW/C/ NAGtStA, S9'ECHAAAI ARANAZ (NAVARRA) 60 
IGNACIO ZABAt.m'A AGUIRR&lICI ffU'LDE. 17 ex::HARRI AAANAZ (N!WARAA) 101 
CCM~ AY'rO. mIARR..I AM.NAZ/ IC/ NAQJSIA. 1 !OlARlU ARANI'Z (AAYARAA.) '46 

.n;.N Mi. lMAZ SANl./ ICI NAG.5IA, 15-2QB IDiARR.I ARANU (NAVARRA) 
Mil .);ISEF'A ~ MM01TF.GUIIICI NAGUSIA. 47 EX:HARJU ARANAZ (K\~) 164 
CDrFEDERACION HIDROGRAFIC'A OeL EBI4J//PQ SAQl.S'rA, SIN (ZAAAG'EA) 8 
JJSEFA FlDRES BERlCIER1tl!/C1 'J'AFAllA., 38-1~. ex:HARRI ARANAZ (K\V) 29 
PE'I'RA JACA ARIZJ!IDIDIIICI ANDR:ES GORRICtn, 37 BA.J1 PAMPlIJNA (NAVARRA) 24 

C!l4.~L DE Er'HARRI ARANAZIIC/ !<iII.GtEIA, 1 EX:HAAAI ARANA.2 (AAVARRi\) 569 

ASDISIO ECHARRI Ia:lA/ ICI 1\.I.D\PASOOO, 39 P. BAJA FrHARRI A~Z {NAVARRA) 10 
AYUNTAMIENTO DE grXARRI AFANATZ//C/ K\GUSIA, 1 erXAruu APANAZ'l' (NWAP1lA)234 

4.992 
1.942 
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.9) 
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.35 
'80 
5'0 ... 
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1.490 
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1,620 

"" "O 
240 
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PR'JVECTO; 121,-~ A AL~~- MI»IlC1PJO: (BIC.) IWI"AIIW-BJICAlO'».~- lH)vnClA: NMlA.RRA 

APJD:Iaf mros 

SP(al) or{.;l) 

HMUEL ARBIZU LDFf2 OS ZtBIRW /92 ES-rACIOO atN Q:':HAAAI ARANA.Z (NAV) 155 
Mi\NUEL ARlIZU LOPEZ DE ZWIRIA//B':2 ES'l'J\CIOH S/N &:HARRI APANAZ (NI\V) 
J. AmONIO ONO/l.RAA ~NDI:2/IBACA.:rcOA. (NA\I)\RRA) 11 
AYUNTNUENro DE BltCAICOA.//C"/ SA.N'r!ÓPlAZA. , BACArcoA (NAVARR!\.) 

CCMUN:m\D FORAL DE NAVARRA DPl'O.CAMlNJS//C/ S. IGN1\Clo. 3 PAMPLONA (NA) 24 

ANGEL ERDCCIA Mi\lJl.EXNI/C/NTAA.SRA.REMmIOS. 18 ECHARR.I AAANAZ (NlD..VMAA) 62 
'l'ELEF\:NICA DE ESR\ÑA.. S.A./~RAN VIA, 28 (MAtRID) 2 
CONFEDERlCIOO HIDOOGRAFICA DEL EBoo/m SAGASTA, SftI (Z!>,AAQ07A) 2 

O'MUNIU. DEL A'tTO. DE BACAICOJV'/c/ SANTI0PLAZA. 1 SACAICOA (NAVARRA) 15 
AYUNI'AMIfNro DE BAOt.tr;OA//C/ SANTI()PLAZA. 1 8A.CAICOA (NAVARRA) 5 

lQU\CIO, ELVIRA 'f ANA- MIl FOEZ.AAAeSE;I/CI BIOEIlER.R!AtDE S/N BACAICa.r. (NA) 64 

CONFEDERJlCIOO HIDiUGRAFlCA DEL EBRJ//t'Q SAGAS'I'A. S,.t.l (ZAAA(;01A) 4 

BASILIA ARRlZlJRRIETA ME'AJ(A/ICI -GAL1'ZA,[YI,. sIN BACAICOA (NAVARRA) 76 
. AYUNI'AMIENI'l) DE BACAICOA//C/ Sl\.NTIOPLAZA. 1 BACAICOA (N1\.VARPA) 2 
Mil RJSAR.ID G!\IARZA IANOA.CH~/CI BARRANIDE 8ACAICOA. (NAVARRA) 148 

M/'I,NUEL AaSIZI) WPEZ DE ZtBIRIA//W &srICION SIN frHARRI ARANAZ (NI\V) 14 
.nSEFA BEGUIRlSTAIN ERD"CIAj ICI .I!ARRm~IE BACA!COA (NAVrtRRA) 73 
EMILIO OOICOECHEA SAN$:N//C'/ SA.N'fIO-PlAZA, 3 BACAICOA (NAVAR.M..) 42 
MANUEL ARBIZU LOPeZ DE ZLBIfUA//Q' ES'l'ACION SIN s::HARRI AAANi\Z (NAVP.RRA) 28 

.xJSE BA..RA."IDIARAN AR3IZUIICI MAlLUSA LARREINA. 2 B.ACAICOA (AA\I1\RRA.) 28 

Mil UX,lRDES ARA!I) ZtMZARRDV IC/ ISIONOO. 3 81iCAICOA (NAWr.RAA) 42 

ANA ANSO FE~DE2//CI B!CEaERRlAtDE, 20-23 BAC'AICOA. (NAVARPA) 124 
VIC'rORIA MISO URRIZA/ IC/ ZtBI6ERRI S/N EUiUI (NAVARRA) ]0 
AYUNTA"IlfNI'O DE BACA.tc0A//C' SAN'l'InPIlIZA. 1 eACAICOA (NA.\lARAA) 

BASILIA AAAIZURRIETA MF;.UQl",~ICI GALTlJm\. 1 BACAIClYt.. (NAVARRA) 2] 
AYUNrAMUN'l'O DE MCAICOA//C/ SAN'.!'IrlPLAZA. 1 BAC'AlCOA (NA.I..'ARAA) 16 

AYrnITAl"...ImIQ DE BACA!COA.'/C/ SANTlOPIAZA. 1 BACAICOA (!iAVARAA) 
SATUPNIOO URRIZ.!\ ANS)I/BACA reOA (NA VARAA) 

A'iUNTAMImIn DE 8ACAlCOA//C/ SAHTIOPlAZA. 1 BACAICOA WAVP.RRAl 5 
JUAN ANTONIO ONDARRA. FD~./IGI MA.Ul\lWU\RAAI!-IA., 4 BACAICOA (NAVARAA) 124 

GUILLEm"l IARRi\ZA. ONI:ARAA,//Zl.MARflACA (NA.)f /JULIA lARRAZA,I JBA.~lNA (NA) 12 
Mil fOSAR!n y G~VEVi\ f"OEZ..AAAEl:iE./ICI LARAAÑEfA S,AI OCHARRI ARANAZ (:-.. ..... ) 35 
FEDRO MIZ f}1AG.J~/C/ BARRrniGUE. 15 BACAICOA (NA'J1.RAA) 71 
MARI'IN tJ)PEZ Al!ZMEl'IDIIIC/ AGUIlA, 1 I'l'UfI.MF;mI (NAVARRA) 77 
A'lUNT,lMlmro DE BACAICOAI/CI SANTIOPl.AZA, 1 BACAICOA (NA,I,,'ARRA) 8 

MAXIMIOO arA."lEl<DI FERNANDEZIIC/ SAN BENI'IO. 20 BACA!COA (NAVAFRA) 43 

JOSE LUIS ORmÑEZ LOPEZ DE zunRIA//CI M,nLINO BACUCllA (~'lAPJlA) :3 
.JJSE ~lUE!. GA.LARZA CF:LA'iA//<:/ ELIl..i\ZPI. 6 BACAICOA (>lA\it\RRA) 39 

FWRDCIA FEF.;'lA,NDEZ mbARAA//t1 SAN'i'!A.LDE, 4 BA.CAIC'.JA (NAV:\RFAl 138 
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KmE ALTO/fU8LES 
","OR 

CAMIOO I'l'XERE 
PPAOO AR'rIFICIAL 

lAWlR 
U\OOR 

LA..,R 
U\I3OR 

IAWlR 
PAAOO ARTIFICIAL 
PRA[X) Y pA.::."'ln!::l 

PRAOO ARI'IF ICIA.L 

PPAOO ARrIFICIAL 
~TA AMARI'ruR. 

PFAOO AR'fIF re IAL 

PAS'IDS 
PAS1DS y R"BLE 

PRAOO AKrIF IC!AL 

PAAUO 

PRAU> 
PINOS 
PlOOS 

T\JBERIA 
erRA. N-240 

PRADERA 
~TA 

REGATA 
PASIDS 
CAMINO OFüR"EURU 

PRADERA 

FEGATA MICHELAN. 
rnAOERA 

TUlER!J\ 
mADERA 

T. LI\BOR 
PAsros 
IABOR 

U\WlR 

PRADERA 
LABnR 

IA"'" CJ\MItIl.') ALCAZAR 

LAIlOR 
CNHOO esriC ION 

1U!ER!A 
T. lABOR 
CAMINO e;PRETEN. 

'-'BOR 
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PRADEPJ\ 

CA'!nn tE I TARl'E 
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~: 12'-.- GMllXL"'lO A AL'l'SASI.HUSAS~.- Ma'llt::IPro; (AD) ARBlZU.- PROIlUCDl: l-V\'iD\..RRA. 

""""""" "''''''' C>'J'>S'l'I!ALE 
PlICA No 1TnJIAR Y IXM1Cn.ro Sp(ml) m(m2) I'OL ""R NA'ltRALI!ZA 

NA-A.U-33 aMUNAL DEL A'i'N. AP.BlZUIIC.r NAGtSIA, 15 ARBIZU (Nh'/ARAA) 451 4.250 ]54 PRADO 
NA.--AU-)3BIS HNOS. lNOARr/1 LEGASA (NP.·¡P.R.Rl\.) 451 4.250 
NA-A.U-)3/1V CCMUNAL DEL AYrO. ARBIZUI/CI NAGf.S lA, 15 ARBtzu (NAW,RRA) • 444 2.664 ]54 PRADO 
NA-AU-33j1V B!S lINOS. INDART// LEGASA (:'l.VAAAAl 444 2.664 

PllDYEC'lU: 121.- G\SXlOC1'O A AL~.- MlI'fII:IPID; (IR) IFIl,RT¿ll'f.- PRWltcIA: ... "' .... 
JlPBXWII lA""" 

CA'l'AS'l'RAL8S 
PIlCA .. TI'l'OlAR Y mue IL1n SP(Ial) (11'(.,1 ) roL ""R "'lUWZZA 

NJI,-!P-6 cncF.n oe lRU<.1ZUN/! IRtRr¿UN {NA'JARAA} 5 65 CAMINO 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Servicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias. Energia y Minas 

BADAJOZ 

Aulori=ación administrarh'o de instalación e!fcfflca v 
dedaración, en concreto, de su utilidad pública . 

Visto el expediente inidado en este Servicio Terri
toria! a petIción de «Ilx-rduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sancha Asen
sio, 1, solicitando autorización administrativa para el 
establecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción, en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 
Origen: ETD AlbufQuerque. 
Fina!: Apoyo J 15 en límite provincia de Cáceres. 
Terminos municipales afectados: Alburquerque, 

San Vicente de Alcántara y Valencia de Alcántara. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servido en KV: 45. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 20. 
Apoyos: MeuHícos. Hormigón. 
Numero total de apoyos de la línea: 115. 
Crucetas; Metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material de vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Términos municipales 

de Alburquerque, San Vicente y Valencia de Alcin
tara. 

Presupuesto en pesetas: 67.774.245. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

.zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OJOI77-01297L 

A Jos efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
Decreto 261·7/1966 y artículo JO del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
publica la solicitud formulada para que pueda ~r 
examinado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a panlr del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 8 de julio de 1991.-EI Jefe del Servicio de 
Energia. Manuel García Perez.-4.645-15 

CACERES 

Autorizaciones adminislrll/iI'as de instalaciolfes eléc
tricas J'declaración. en COl/creto. de su uli/idad pública 

Visto el e:l;pediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima", 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista S. Asens-io, 
1. solicitando autorizaciórl' administrativa para el 
establecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción, ~n concreto, de su utilidad pública, cuyas 
caracteristicas principales son las siguientes; 

Linea eléctrica: 
Origew Apoyo sin numero de línea de alimentación 

a CT número 4, de Malpartida de Plasencia. 
Fina!: cr proyectado. 
Término municipal afectado: Malpartida de Piasen-

cia. 
Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-aeero. 
Longitud total en kilómetros: 1,982. 
Apoyos: Metálico. Hormigón. 
Número total de apoyos de la línea: 14. 
Crucetas; Metálicas. Bóveda. Rectas. 
AisladoreS'. Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Malpartida de Plasen-

cia. 
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Estadón transformadora: Tipo intemperie. 
Número de transformadores: Uno. Relación de 

transformación: 13,200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 100 KVA. 
Emplazamiento: Malpartida de Plasencia. Paraje: 

«Molino de Vientos», en Mal partida de Plasencia. 
Presupuesto en pesetas: 8.072.000. 
F¡nahdad: Suministro eJectrico a polígono indus· 

trial. 
Referencia del expediente: 10/AT..oo5172-OüOOOO. 

~ A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
~619j1966, de 20de octubre. se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servício Territórial y 
formularse las reclamadones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, cantados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 19 de agosto de J 991 ,-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Gar'cía perez.-4,640-!5. 

* 
Visto el expediente ¡ni-ciado en este Servicio Terri

torial.a petición de «Iberduero. Sociedad' Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Pcriodis~ S. Asensio, 
1, soHcítando autorización de la instalación eléctrica 
y declaradón. en concreto. de utilidad publica, cum
pfidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
cap¡tulo TU del Decreto 2617/1966 yen el capítulo 111 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. de 
:!O de octubre. y de acuerdo con lo- dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «ieerduero. Sociedad Anónima». el 
establedmientode la instalación eléctrica, cuy.as prin~ 
Cl.pa!es caracteristicas son las siguíentes: 

Línea eléctrica: 
Origen: Cable Subterráneo Que une los CC.TT. 

«Marpisa» y «Torre de Cáccres», 
Final: CT proyectado. 
Término municipal afectado: Cáceres. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longituc;f tOtar en kilómetros: 0,136, 
Emplazamiento de la línea: Calle Cuauhtcmoc.. 
Estación transformadora: Tipo cubierto. 
Numero de transformadores: Dos. 
Relación de transformación: 13,200/0,380/0.220. 
Potencia total en transformadores en KV A: 1.260. 
E:mplllzamiento: Cáceres, calle Cuauhtemoc. 
Presupu~to en pesetas: 5.888.745. 
Fimilírlad: Suministró público de energia. 
Referencia del eXpí'diente: IOjAT-00453H1000oo. 

Declarar, en concreto, la utilidad publi<:a de la 
i-ns.talaciÓn eléctrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley IOjl966, sobre expropiación 
forzosa, y sanciones cn matcria de instalaciones 
cléC"tricas y su Reglamento de aplicadón de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podra entrar en serviclO mien
tras no cuente el petici-o-nario de la misma con el acta 
de puesta en marcha, prevt-o cumplimient3 de los 
trámÍtcs que se señalan en ef capítulo IV del diado 
IA'Crcto 2617/19'66. de 20 de octubre. 

Cáceres., 20 de agosto de J 991.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel Gar('Ía Perez.-4.649·15. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio TCTri

torial a ~tidon de «lberduero. Sociedad Anónima», 
con domICilIO en CáccR'S. caHe Periodista S. Asensio, 
1, Súlícitando autorización administrativa para el 
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establecimiento de una instalación eJectrica y declara
ción. en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

línea eléctrica: 
Origen: Centro de transformación ((Pichoto». 
Final: CT proyectado. 
Termino municipal afectado: Valencia de Aleiin· 

tara. 
Tipo de linea: Subterránea, 
Tensión de servició en KV: 13.2. 
Mater!ales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,150. 
Emplazamiento de la línea: Calles Garbancera, 

Calvo Sotelo y Gregario Bravo. 
Estación transformadora: Tipo cubierto. 
Numero de transformadores: Uno, Relación de 

transformación: 13,200/0,380/0.220. 
Potencia total en transformadores: 250 KV~. 
Emplazamiento: Valencia de Alcántara, plaza de 

Gregorio Bravo. 
Presupuesto en pesetas: 6.716.206. 
Finalidad: Sur:ninistro de energia eléctrica a nuevas 

construcciones. 
Re(erenci~ del expediente: lO/A T ..()()520J -000000. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
26J 9/1966. de 20 de 'octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servido Territorial y 
formularse las reclamac10nes que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres. 21 de agosto de 1991.-El Jefe del Servicio 
de Energia, Manuel Garda Pérez.-4.64J·!5, 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial. a pelÍción de .cdberduero, Sociedad Anómma», 
con domicilio en Caceres, calle Periodista San Asen
sio, l. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
publica. cumplidos los trámites reglamentarios orde· 
nados en el capitulo !lI del Decreto 2617/1966. Y en 
el capitulo IIf del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/ 1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispueMo en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial Ita resuelto: 

Autorizar a (dberduero, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas pnn
cipales caracteristicas son las siguientes: 

Línea deCirrca: 

Origen: Ultimo apoyo de la linea aérea de aliment;-
ción al centro t!'ansformador numero 1. 

final: Centro transformador número 2, proyectado. 
Término municipal afcC"tado: Losar de la Vera. 
Tipos de linca: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Materiales: NacJOnales 
Conductores: Aluminio. 
longitud,total en kilómetros: 0,047. 
Emplazamiento de la línea: Inmediaciones del 

matadero de losar de la Vera. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierta. 
Numero de transformadores: Tipo l. 
Relación de transformación: J 3,200;0,380/0.220. 
Potencia total en transformadores en KV.\: 630. 
Emplazamiento: Losar de la Vera. Inmediaciones 

del matadero en el término muniCipal de Losar de la 
Vera. 

Presupuesto en pesetas: 5,468.406. 
Fimt¡idad: Cambio de uhicación por necesidadés 

para la construcción de viviendas en la zona del 
actu;)1 ~·mplazamiento. 

Reterencia de! e:l;pcdiente: IOjAT·OO5010-000000. 
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Declarar, en concreto, la utilidad pÚblica de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectós 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sancíones en materia de instalacIOnes eléc. 
tricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la mIsma con el ilcta 
de puesta en marcha. previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

CáceTes, 22 de agosto de 199L-EI Jefe de! Servicio 
de Encrgia, Manuel García Pérez.-4.647·t5. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial, a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista San Asen. 
sio, 1, solícitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración. en concreto, de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentanos orde. 
nados en el capitulo TrI del Decreto 2617/1966, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/ 1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispUI:.>sto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero. Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales caracteristicas son las siguientes; 

Unea eléctrica: 

Origen: Apoyo 62·A de la linea '«E. T. D. Jamicejo-
Deleitosa». 

final: Centro transformador proyectado. 
Termino- municipal afectado: Deleitosa. 
Tipos de línea: Aérea. ' 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,278. 
Apoyos: Metálicos. 
Numero total de apoyos de la linea: 4. 
Crucetas;- Rectas, metálicas. 

. Aisladores: Tipo, suspendido. 
Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Deleitosa. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo l. 
Relación de transformación: 1 J.,200/0,380/0,nO. 
Potencia total en transformadores en K V A: 100 
Emplazamiento: Deleitosa. Inmediaciones caseta 

de Telefónica en Deleitosa. 
Presupuesto en pesetas: 2.648.730. 
Finalidad: Mejocar el serviciO' electrico en la pobla

ción de Deleitosa. 
Referencia del expediente: IO/AT-004756-000000. 

Declarar, en concreto, la utilídad pública de la 
instalación eléctrica, que se áUloriza a Jos efectos 
senalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 

f forzosa y sanCIOnes en materia. de instalaciones eb:c-
tncas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en ser" iCIO mien
tras no cuente el peticionario de la misma con cl acta 
de puesta en marcha previo cumplimit;nlO de los 
trámItes que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres. 22 de agosto de 1991.-Et Jefe de! Servicio 
de Energía, Manuel Garcia Pérez.-4.652-15 

* 
Visto d eiptdiente incoado en este SCTVlclO Terri

torial, a petición de «Ibcrduero, Sociedad Aoómma.). 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista San Asen
sio, 1, solicitando autorización de la instalación 

. cl<:Ctrlca y declaración, en co~creto, de utilidad 
publica cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo m del Decreto 2617/1966, y en 
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el capítulo m del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la mdustria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Socie-dad Anónima», el 
estabkeimlento de la lO~ta!ación ekctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes:: 

Linea erectrica: 

Origen: Apoyo 196 de la lmea a 44 KV. Cácerd-
Plasencia. 

final: Centro transformador proyectado. 
Término municipal afectado: Cañaveral. 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 44. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 3,343. 
Apoyos:. Metalices. 
Numero 10lal de apoyos de la línea: 21. 
Crucetas: Metalicas. 
Aisladores:: Tipo, suspendido. 
Máterial: Vidrio. 
Empl¡u:amiento de la línea: Sierra del Arco, en 

Cañaveral. 

Esta,ción transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo l. 
Relación de transformación: 46.000;O.3SfJ¡O,220 
Potencia total en transformadores en KV A; 100. 
Emp!a7amiento: Cañaveral. Sierra de Arcos, en 

Canaveral. 
Pre$upuesto en pesetas: ¡ 1.286.560. 

. Ftnalídad: Suministro de energía. Repetidor. 
Referem:ia del expedient\.': IOtA T .004651~OOOOOO. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
senalados en la Ley 10/1966, !t0b~e expropiación 
forzosa y sanciones en materia de inslalOClOnes eléc· 
tricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre. 

Esta instalación' no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma -con el acta 
de p~ta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Glceres. 23 de agosto de 199 l.-El Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel Garaa perez.-4.651-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servido T em

. toria1. a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista San Asen
sio, 1, soliatando autorización de la Instalación 
eléctrica y declaraCIón, en concreto, de utllid3d 
públlca cumplidos los tramites reglamentarios orde
nados en c:! capitato lH del Decreto 2617/1966, y.::n 
el capitulo III de! Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, dé 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispUe!>to en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servido Territorial ha resuelto: 

Autonzar a «Jbcrduero, SOCiedad Anomma», el 
establi;:óm¡ento de la instalación eJeciri"3, cuyas prin· 
cipales car¡¡cterisllcas Son las siguientes: 

Linea eleclrica: 

Origen: ApOYO metálico a instalar entre los apoyos 
49 )' 50 de la actual línea a ccnlto transformador 
proyectado. 

Final: Centro transformador pro)ectado (numero 2 
de V¡llamesías). 

Termino municipal afcctóldo: Vjllamcsias. 
Tipo~ de linca: Aérea. 
Tt'n5-lón de 'Servicio en K V: 22. 
M:l.tenales: Nacionales . 
Conductores: Aluminio-acero, 
Lungllud total en k¡Jómetros: 0,322, 
CrUct'1a.s; Metálicas. 

Aísladores: Tipo suspendido. 
Material: Vidrio. 
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Emplazamiento de la línea: VilIamesias. 

Estación transformadora: 
Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo 1. 
Relación de transformación: 22.000!O,2~O!O,127. 
Potencia total en transformadores en KVA: 250. 
Emplazamiento: ViUamesias, zona norte, junto a la 

nacional V de Villamesías. 
Presupuesto en pesetas: 2.171.340. 
Finahdad: Mejora. del $Crvicio publico. 
Referencia del expediente: JO/AT .. OO4636-nOOOOO. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación ckctrica. que se álrtoriza a los efct,tos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiaclón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación, de 10 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en ~rvicio mien
tras no -cuente el peticionario de la misma con el acta 
de puesta en marcha pre"io cumplimiento de Jos 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/196?, de 20 de octubre. 

Cáceres, 23 de agosto de 1991.-EI Jefe del Servicio 
de Energia, Manuel Gaceía Pérez.-4.65o.I5. 

* 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petlpión de «Iberduero, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista S. Asensio, L 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de urra instalación eléctrica Y dedara.
ción, en concreto. de su utilidad publica, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Línea elCctrica: 
Ongen: Apoyo sin número de la linea de alimenta

ción al CT de Torremenga. 
Final: Apoyo número 32 de la línea Tejada de 

Tiétar·Pasarón de la Vera. 
Ténninos municipales aft"Ctados: Torremeng;¡ y 

Pasaron de la Vega. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Materiales: NaCiOnales. 
Conductores:. Alumi nio·acero. 
Longllud total en kilómetros: 6,133. 
Apoyos: Metalico y hormIgón. 
Número total de apoyos de la linea: 42. 
Crucetas: Bóveda, rectas y metrilicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Términos mumcipak's 

de Pasaron y T orremenga. 
Presupuesto en pesetas: 14.571.130. 
Finalidad: Mejora de la calidad y seguridad de! 

-suministro eléctrico en la zona. 
Referencia del ex.pediente: IO/AT-005211..QOOOOO. 

A Jos efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619; 1966, de 10 de octu'bre, se somete a información 
publ!ca }a solicitud formulada para que pueda ser 
e\ammado el expó,hentc en este Servicio Territorial) 
formularse las recbmaciones qué se e"umen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
sigUIente al de publicadó" de este an'uncio. 

C¿ceres, 27 de agosto de 1991.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. M,mue! Gdrcía Pércz.-4.642.15. 

* 
Visto el expediente incoado en este ServiCIÓ Terri

IOrial, a petición de «Ibcrduero. Socied;jd Anónima», 
COH domicilio en Caceres, calle Periodista San Asen. 
sio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utllldad 
publica cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo JI( del Decreto 2617/1966, yen 
el capítulo JIJ de! Reglamento aprobado por Dctrcto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
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dispuesto en la Ley de 14 de noviembre de 193'( 
,>obre ordcn<l..:ión y defensa de la industria. 

Estc Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima)), el 
cstabkclmicnlO de la instalación eléctrica, cups pfln~ 
(ipaJes características son las siguíentcs: 

Linea eléctrica: 

Origen: Anteultimo apo}o de la actual linea a 
centro transformador del repelidor de T de VISión 

Espanola, en Montánchez. 
Fina!. Centro trnnsformador proyectado. 
Término municipal aftttado: MontánchcL. 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servido en KV: 13,2 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 0,324. 
Apoyos: Metálicos. 
N úmero total de apoyos de la línea: 2. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido. 
Material: Vidrio. . 
Emplazamiento de la línea: Sierra La Quebrada, en 

Montánchez. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo L 
Relación de transformación: J 3,2oojO,380/0,2:!.0. 
Potencia total en transformadores en KVA: 25. 
Emplazamiento: Montánchez. Sierra La Quebrada. 

finca «La C.anchalera». del termino municipal, de 
Montánchez. 

Presupuesto en pesetas: 1.700.732. 
Finalidad: Repetidor de comunicaciónes. 
Referencia del ex.pedlente: 1 O/A T -004658-000000. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que.se autoriza a los cfectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de. instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicaCión, de 20 de 
octubre, 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con ti acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV de! citado 
Dcrreto 2617/1966, de 20 de octubre .. 

Cáceres, 27 de agosto de 1991.-EI Jefe del Servi(;IO 
de Energía, Manuel Gareia Pérez.-4.64R-! <; 

* 
Visto el expediente iniciado en e5te Servicio Terri

torial'a petiCión de «Ibcrduero, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres. calle Periodista S. AsenslQ, 
1, solicitando autorización administrativa para el 
establecimiento de una instalación eléctrica y declara· 
ción, en concreto, de su utilidad publíca, cuyas 
caracterlsticas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 
Origen: CT numero 2 de Valvcrde del FITsno. 
Final: CT proyectado, 
Término municipal afectado: Valvccde del Fresno. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Temión de servicio en KV: 15. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
longitud total en kilómetros: 0,450. 
Emplazamiento de la Imea: Valverde del Fresno. 
Estadón transformadora: Tipo cubierto, 
Número de transfonnadores: Uno. Relación de 

transformaCIón: 15/0,380/0,220. 
Potenóa total en transformadores: 100 KV,\. 
Emplazamiento: Valverde del Fresno, carr("t~ra 

e-53L . 
Instalaciones de baja tensión: Tipo aérea.. trC.::lZJ.da 

sobre faf.hada. 
LougÍiud total eIi kilómetros: 0.420. 

Lunes 7 octubre ¡ 99 ¡ 

V<l!t;ljC: J&Oí::20. 
Polencia: 80 K V 
·\bon,ados pre\ iSlos: O. 
Pre!>Upuesto en Pl'~nas; <1.101.720. 
Finahdad: Suministro eléctnco a nuehls construc· 

Ciones en la zona. 
Rdercnóa de! expediente: 10/AT-00521-2-0fJOOOO. 

J,. los efectos prevenidos en el articulo 9.0 dd 
, Decreto :617! 1 %6 Y articulo 10 del Decreto 
I 2619/1~66, de 20 de octubre. se somete a información 

publica la solicitud formulada para que pueda ser 
c:o:aminado el expediente en este Servicio Territorial y 
fotmularse las reclamaciones Que se estimen oportu
nas en el plazo, de trcinta dias, contados a partir dd 
siguiente al de pubhcación de C1te anuncio. 

Cáceres, 28 de agosto de 19QL-Ellefe del Servicio 
de Energía. Manuel Garda Pérez..-4.639-15. 

* 
Visto el expedíente iniciado en este Servjeio Tern

lonal a petición de «Iberduero, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres. calle Periodi-sta S. :\sensio. 
1, solicitando auto-rizadón administrativa para el 
c!Ytab!ecimiento de una instalación elCctrica y declara
ció-rt. en concreto. de su utilidad pública, cuyas 
clracteristlcas _ princ!pales son las siguientes: I 

Linea electnca: . 1 
Origen: Apoyo a' intercalar en linea a 44 KV, I 

Cácctc'h-\¡iscda. 
Final: Cr proyectado. 
Término municipal afecmdo: Cáceres.. 
Tipo ,de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en KV; 44. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-aeero. 
Longitud total en kilómetros: 0,140. 
ApOyOS:: Metálicos. 
Ntimero,total de apo:'oS de la linea: Uno. 
Crucetas: Recla'i y metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidno. 
Emplazamiento de la linea: Paraje «El Majón», de 

Ckeres. 
Estación transfOffiladora: Tipo in.temperie. 
NLimero de tran~formaJotes: Uno. Relación de 

transforrna.cíón: 44/0,380/0,220. 
P()tencia total en transformadores: 100 KVA. 
Emplazamiento: Cáccres, paraje «El Majón» .. 
Instaladones de ba~;¡! tensión: Tipo aérea. 
Longitud total en kilómetros: 1,250. 
Voltaje: 380/220, 
Potencia: 80 KV. 
Abon~os. previstos: 25. 
Presupuesto en peseta~ 6.760,676. 
Finalidad: Suministro a nu~vos abonados en la 

zona. 
Referencia del expediente IO/AT-005204-.QOOOOO. 

A los efC(:tos prevenidos én el aniculo 9.° de! 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a información 
pública la solicitud formulada para que pueda ser 
examinado el expediente en este Servicio Territorial ~ 
formularse las reclamaciones que se estimen opOrtu
nas en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
Siguiente al.de publícación de este anuncio, 

Cáctres, 28 de agosto de ¡ 991.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel García PéreZ.-4.643-15. 

* 
Visto el c:o:pediente inICiado en este Servi60 rerri

lodal a petición de «Iberdue-ro, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, alfe Periodista S. A~M!O, 
1, solícitando autorización administrativa para d 
cs.¡ab!eámiento de unil instalación eléctrica y dedara
t Ion. en concreto, de su utilidad publica, cuyas 
~'ar3t't~ristícas princ;paks son las sIgUientes: 
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Unea clcctrica' 

Origen: Apoyo número 45 de la linea de MT 
}.fontch..::rmosü-Borbojlólt. 

Final: CT proyectado. 
T,Yrmino municipal afectado: GuijO de Coria. 
Tipo de línea: J,.érea, 
Tensión de ,>er\-'icio en KV: 15, 
:-"1ateriaJes: Nacionales. 
Conductores: AluminIO-acero, 
Longü1:id tolal en kilómetros: 0,)-1-4. 
Apoyos: Metálico y hormigón. 
Número total de apoyos de la línea: Do~. 
Crucetas: Bóveda, rtttas y metálicas. 
>\isladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: GuijO de Cona, 
Estación transformadora: Tipo intempene. 
Número de: transformadores: Uno. RelaCión de 

Hamfonnación: ¡ 5/0.380;0,2:::0. 
Potencia total en transformadores: 50 K V A. 
Emplazamiento: GUIjo de Coria. piscinas munid· 

pa!(s. 
Instalaciones de baja tensión: Tipo aerea.. 
Longitud total en kilómetros: 0.575. 
Voltaje: 380/nO: 
Potencia: 40 K V. 
Abonados prevIstos: Uno. 
Presupuesto en pesetas: 3.500.000. 
Finalidad: Suministro eléctrico a piscina. 
Referencia dd expediente: iO/AT-005200-000000, 

A !os efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a información 
pública. la solicitud formulada para que pueda ser 
examlflado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen' oportu· 
nas en d plazo de treinta dias. contados ¡¡ partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 29 de agosto de 1991.-EI Jcfedd Sen'icio 
de Energía, Manuel García Pérez.-4.644-15. 

* 
Visto el expediente Iniciado en este Servicio Terri

toríal a petícíón ~ .( (berdut.'ro, Sociedad Anónima», 
con domicilio en enceres, calle Periodista S. Asensio, 
1, solicitando autorización administrativa para el 
establecimiento de una instalación clectrica y dedara_ 
dón, -en concreto, de su utilidad pública, cuyas 
características principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo Sin numero de línea Jaraicejo-
Cañamero. 

Final: cr proyectado;. 
~Jérrn¡no munitipal a(ectado~ Cañamero. 
TiPo de linea: Acrea. 
Tensíón de servicio en KV; 13,2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
longitud total en kilómetros: 0,458. 
Apoyos: Metálico}' hormigón. 
Númerp total de apoyos de' la línea: Tres.. 
Crucetas: Bó<veda, rectas y metálicas. 
Aisladores: Tipo suspendido. Material: Vidrio, 
Emplazamiento de la linca: Complejo Deportivo de 

Cañamero. 
Estación transformadora: Tipo intemperie. 
Número de transformadores: Uno. Relación de 

transformación: 13.200{0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 100 KVA. 
Emplan,mlento: Cañamero, Complejo DeportiVO, 
Presupue.tn en pesetas: 1.888.207, 
Finalidad: Suministro e]¿ctrico a complejo depor

tiVO. 
R-eferenc!a de! expediente: lO/A T .Ú05198,~OOOOOO. 

A !-os ef~tGs prevenidos en el artículo 9.° del 
[)ecn,;to 26! 7/ ¡ 966 Y artículo !O del Decreto 
2ó ¡ 9/ 19fj6, di" 20 de Octubre, se somete ª información 
publica la solicitud formulada para -qUé pueda ser 
eX:lminado el expediente en este Ser'¡icie 1 erritNial y 
for'Tlularse las reclamaciones que ~e estIme!". o;mnu-
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nas e-n el plazo de treinta días. contados a p;trtlr de! 
siguIente al de publicación de este anuncIo. 

Cjcc~ 29 de agosto de- 199!.-E! Jefe de! ScniclO 
de Energía, Manuel García Pércz.-4.6..\6-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Tern

toriaL a petición de «Iberduero. Sociedad Anónima» 
con domicilio en r;ker~, calle Periodista San Asen
sio, r, solicilando autorizaCión de la instalación 
eléctrica y d{'daración. en concreto, de utilidad 
púhlica cumplidos los trámites reglamentarios orde
nado,," "n el QPitulo III del Decreto Z6! 7/1966, y en 
el (';lpitulo III del Reglamento aprobado por Ottrcto 
1619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sohre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima», el 
estabiecimiento de la instalación elé<:trica, cuyas prin
cipales características son las siguíentes: 

Línea eléctrica: 

Origen: E_ T. D. de Moraleja. 
Final: Apoyo número 14 de la linea proyectada. 
Términos municipales afectados: Mora1eJa. 
Tipos de linea: Aérea. 
Tensión de !lervicio en KV: 15. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total en kilómetros: 1.085. 
Apoyos: Metalicos y hormigón. 
Numero total de apoyos de la línea: 15. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, susPendido. 
Material: Vidno. 
Emplazamiento de la línea: Moraleja. 

Lunes 7 octubre ¡ 991 

PrcwpueslO en pesetas: 4.89R.1 36 
finalidad: Mejora del '>eIY'ielO en Moraleja. 
Rderencia del expedIente; 1 OíA T -OO47:0~OOOOOO. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
Instalacíón ekctrica. que se autoriza a los efectos 
~nalados en la ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y s.1ncione<; en l11ateria de instalaciones elN:
tricas y su Rcglame-nto de aphcaclon. de ::0 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio m!en
tras no cuente el petiCIOnario de la mi\ma con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se senalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 26 ¡ 7; ¡ 966. de 2.0 de octubre. 

Cácere-s. 29 de agosto de 1991.-EI Jefe del Servicio 
de Energía. Manuel Garcia Perez.--4 653- I 5. 

COMUNIDAD AUTONO;\IA 
DE MADRID 

Consejería de Cooperación 
Agencia de Medio Ambiente 

Resolución por la que 5(' hac(' pÚh/¡i'O elln-al1lamiCIIW 
de actas ¡)!·f.'1.'la'f a fa Oc-u[Jtloon de los Nenes v 
deJ"('c/¡(>J a(ecfadns pnr la ('.Yl'rupwddn con I/lOlIm lÍe 
la eJecución del pt"ol't'C1n dc obra~ dc'tI(lmillado "t..\!a

~Clán depuradora de aguas r¡>~ld/lalc~ de Vd¡/!a de ,'.;t.JI/ 
.-111/0/1/0, .\{(Jdrada dd Campo. y rer/idos pro • ."edell/u 
dI' la ("Iu:nca del do Pammv¡a». Emulad hel1diá,uw: 

Agencia de Jfcd/O .·IIIII>Ii'i/fc 

Por Decreto 11O!l91N, del ConscJo de Gobierno de 
la Comunid,1d de Madnd. de 7 de scptiembre d~ 1989 

BOLETIN OFICL,J. DEL ESTADO 
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¡«BoleTÍn Oficial dt· la Comunidad de Madrid» de 27 
de octunre y de 21 dc nOVIembre). ha sido declarada 
kl urg('ntc ocupacwn de los bIenes y dercchos nt'~-C~
nos para la ejecu~·!on del pro)"eclO de obr;ls de 
leferencia, 

Por conslguu!ntt'. } al objeto de levantanHcnlú de 
las Udas preyw .. a la ocupación. se (0n\ oca a los 
proplctarios y dl'm;Í\ titulares de derecho~ sobre !as 
fincas alectadas por el citado proyecto para que los 
día" 16. 17 Y 18 de no,-icmbre de 1991 compare?c:]n 
en los Ayuntamientos dc Rlvas-Vaclamadnd. Vddla 
de San A'ntonio y San Fe-rnando de Hcnarc~. rcspecll
\'a11\enle, 

la relación debidamente detallada, con descripción 
de !os bienes y derechos afectados. así como con los 
dias y horas de citacJón. se conticnen en el edicto cu~a 
publicai.'ión se efectúa en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madnw> y en el tablón de anuncios 
del dtado Ayuntamiento. con independencia de la 
notificación por cédula. que en lo~ mismos términos 
se hace a cada uno de los afcctados. 

Cuale\quíera ¡ntí'rt'~do5. podrán formular por 
c~crito ante la Sección de Expropiaciones de la 
·l..gcnÓ;l. de Medio Ambiente, Princesa. 3. IO,J planta, 
~ bsta el dia senalado para el k\antamíl'nto de la .. 
actas previas a la ocupación, cuantas alegaCiones 
estimen oportuna ... a los efectos de subsanar los 
pO"lbk~ errores que '>C ha~an podido padú"cr al 
relacionar los b!encs y derecho .. Que se alenan, a tal 
fin, y pam una ma~or información. los intcresados 
lcndr:in a su disposiCión lo<¡ planos parcehmos en el 
nl;ldo Organismo y en d A}UlHam!enlO anttTior
mente citado. 

Madrid. 17 de septiembre de 1991.-EI DIrector. 
Luis !\Iacstre Muilll.-! 3. 1 38-E, 


